
             Ayuntamiento de Beniel

PRESENTACIÓN: 

El  próximo  28 de  diciembre se  celebrará  la  novena  edición de  la 
“Marcha  Familiar  Solidaria  San  Silvestre   de  Beniel”.  Donde 
podrán participar personas y deportistas de todas las edades.

RECORRIDO:

Trazado de 2,5 K o 5 K, circuito urbano mayormente llano.

 Se ha  diseñado un  recorrido  que  cuenta  con  2,500  metros,  al  que 
habrá que dar 2 vueltas  para la prueba de 5 K (corriendo o patinando) y 
1 vuelta para la de 2,5 K (andando).

 El circuito por el que discurre la carrera estará cerrado al tráfico, y los 
cruces de carretera  controlados por Policía Local, Protección Civil o 
por miembros de la organización. 

 En las  webs  www.cr  onocheck.com   y  www.beniel.es se  subirá  toda la 
información referida al recorrido de la prueba, planimetría, etc.

UBICACIÓN Y HORARIOS:

UBICACIÓN

 Salida y Meta: Plaza de Ramón y Cajal.

HORARIOS

 09:00-10:25 – Concentración de deportistas.

 10:30 – Salida 5 k (corredores 2 vueltas).
 10:45  - Salida 5 k (patinadores 2 vueltas).
 11:00  - Salida 2,5 k (andando 1 vuelta).
 12:00 – Entrega de Premios.

http://www.beniel.es/
http://www.cruzandolameta.es/
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PARTICIPANTES:

 En  las pruebas podrán participar todas aquellas personas de 
ambos sexos, federados o no. 

 En caso de lesión o accidente durante el desarrollo de la prueba 
la organización dispondrá de una ambulancia Tipo B Soporte 
Vital Básico con técnico/a y enfermera/o.

 No obstante, el participante será el único responsable por los 
daños,  perjuicios  o  lesiones  que  puedan  sufrir  o  causar  a 
terceros, fuera del estricto ámbito de la competición.

CATEGORÍAS:

Esta  prueba no se  concibe como competición,  sino que responde a  una 
actividad  deportiva  en  Familia  en  la  que  puedes  participar  corriendo  o 
patinando en la prueba de 5 K y andando  en la de 2,5 km.

INSCRIPCIÓN:

 La inscripción se realizará a través de la web de Cronocheck 
(cronocheck.com). La inscripción es totalmente gratuita 
hasta agotar el límite de 600 participantes. 

 La  fecha  de  inscripción  va  desde  el  20  de 
noviembre de 2025  al 15 de diciembre de 2025, 
pero...              

 ES MUY IMPORTANTE:
Si  quieres  asegurarte  camiseta  de  tu  talla   y 
bolsa  del  corredor/a  completa,  ES 
IMPRESCINDIBLE  que  te  inscribas  máximo 
hasta el 15 de diciembre. 

 Si no te has inscrito en el plazo establecido, podrás correr, pero 
no  tendrás  bolsa  del  corredor,  ni  camiseta,  ni  dorsal,  pero 
podrás venir a divertirte con nosotros.

 La inscripción tampoco será transferible a otra persona.
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 Esta es una carrera solidaria a favor de Cáritas Beniel 
por lo que deberás aportar como donativo alimentos 
no perecederos  (Leche, Legumbres en bote, Aceite, 
Galletas, Azúcar…).

BOLSA DE  PARTICIPANTE:

BOLSA DE DEPORTISTA 2,5 K Y 5 K

 Camiseta técnica conmemorativa de la prueba.

 Gorro

 Dorsal.

 Botella de agua. 

 ...Y más sorpresas

PREMIOS:

La  IX  Marcha  Familiar  Solidaria  San  Silvestre  Beniel  2025  NO  ES 
COMPETITIVA, siendo  considerada  esta  prueba  como un  acto  festivo 
para celebrar el final de año, y una bonita excusa para la convivencia y la 
participación, mediante el deporte, entre los/las vecinos/as de Beniel.

Además se hace como carrera solidaria a favor de Cáritas Beniel en la que 
deberás traer al menos 1 litro o un kilo de productos no perecederos: Leche, 
aceite,  galletas,  legumbres de bote,  azúcar ….  ¡¡¡vamos a demostrar 
nuestra  generosidad  y  solidaridad  con  las  personas  más 
necesitadas!!!.

Si vas a correr, considera esta prueba como una oportunidad de disfrutar de 
tu disciplina preferida y divertirte con tus vecinos/as.
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Los premios estarán circunscritos exclusivamente a los disfraces que los/las 
participantes traigan:

 Premio al disfraz más original. Bono de 10 baños en la Piscina 
Municipal. 

 Premio al mejor disfraz adulto. Bono de 10 baños en la Piscina 
Municipal. 

 Premio al grupo más numeroso. Premio sorpresa.
 Premio al mejor disfraz infantil. Premio sorpresa.

ENTREGA DE BOLSAS Y RECOGIDA DE DORSALES:

Las bolsas se recogerán:
 En el Pabellón de Deportes de Beniel los días: 

*   26  de diciembre de 2025 (viernes)     
  de 10:00 a 13:30 y de 16:00 a 20:00 h
* 27 de diciembre de 2025 (sábado) 

                     de 10:00 a 13:00 h
 En  la  Plaza  Ramón  y  Cajal,  en  el  stand  de  la 

organización: 
 * 28 de diciembre (domingo)
               antes de la salida de 9:00 a 10:30.

*Todo dorsal – bolsa del corredor/a que no haya sido retirado 
en los plazos indicados será donado. 
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SERÁ IMPRESCINDIBLE Y ACONSEJABLE:

 Inscribirse  dentro  de  los  plazos  indicados  para  obtener  la  bolsa  y  el 
dorsal.

 Atender a las indicaciones de la Organización durante la prueba.

 Manifestar un comportamiento deportivo y festivo,

 Llevar el dorsal visible en el pecho. 

 No alterar el dorsal, en ninguno de sus elementos.

 Participar con el dorsal asignado por la organización.

 Entrar en meta con el dorsal.

 También  será  aconsejable,  para  hacer  la  prueba  más  llamativa,  ir 
disfrazado/a.

 Traer tu aportación solidaria 

Todo/a  participante,  al  formalizar  su  inscripción,  acepta  la  normativa 
íntegra por la que se rige la “IX Marcha Familiar Solidaria San Silvestre 
Beniel 2025”, autoriza a que las imágenes recabadas (fotografía o video) se 
puedan  utilizar  de  forma  atemporal  en  cualquier  publicación  o  acción 
publicitaria, con el único fin de promoción y difusión del evento. 

También autoriza a que sus datos, si resulta premiado (nombre), puedan ser 
publicados en los soportes informativos del Ayuntamiento.

Cada  participante  es  responsable  de  la  veracidad   de  los  datos 
proporcionados  en   su  inscripción,  y  consiente  que  dichos  datos  se 
incorporen a un fichero automatizado, del que es responsable cronocheck. 
El titular de los datos tendrá derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, enviando correo 
electrónico a info@laborento.com

La Organización se reserva el  derecho de poder cambiar y/o ampliar  la 
normativa de la prueba según necesidades y criterios. Cualquier cuestión no 
prevista en la presente normativa será resuelta por la Organización.

 


